
 

PROPUESTAS DE ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS A CELEBRAR EL 29 DE MAYO DE 2024 EN 

PRIMERA CONVOCATORIA O, PREVISIBLEMENTE, EL 30 DE MAYO DE 2024 EN 

SEGUNDA CONVOCATORIA.  

PRIMERO.- Examen y aprobación de las cuentas anuales individuales de Adolfo 

Domínguez, S.A. y de las consolidadas de la Sociedad y su Grupo, así como 

de los informes de gestión individual de la Sociedad y consolidado de la 

Sociedad y su Grupo, todos ellos correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de 

marzo de 2023 y finalizado el 29 de febrero de 2024. 

Se acuerda aprobar: 

- Las Cuentas Anuales individuales (Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria), 

verificadas por los auditores de la Sociedad, así como el Informe de Gestión individual de 

Adolfo Domínguez, S.A. correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de marzo de 2023 y 

finalizado el 29 de febrero de 2024, tal y como han sido formulados por el Consejo de 

Administración. 

- Las Cuentas Anuales consolidadas (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, 

Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos, Estado Total de Cambios en el Patrimonio 

Neto, Estado de Flujos de Efectivo, Memoria, todos ellos Consolidados, y sus Anexos) de 

Adolfo Domínguez, S.A. y sus sociedades dependientes, verificadas por los auditores de 

la Sociedad, así como el Informe de Gestión consolidado correspondientes al ejercicio 

iniciado el 1 de marzo de 2023 y finalizado el 29 de febrero de 2024, tal y como han sido 

formulados por el Consejo de Administración. 

SEGUNDO.- Examen y aprobación del estado de información no financiera consolidado 

correspondiente al ejercicio social iniciado el 1 de marzo de 2023 y finalizado 

el 29 de febrero de 2024.  

Se acuerda aprobar el estado de información no financiera consolidado de Adolfo Domínguez, 

S.A. y de sus sociedades dependientes correspondiente al ejercicio social iniciado el 1 de marzo 

de 2023 y finalizado el 29 de febrero de 2024, tal y como ha sido formulado por el Consejo de 

Administración. 

TERCERO.- Examen y aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de 

Administración de Adolfo Domínguez, S.A. durante el ejercicio iniciado el 1 

de marzo de 2023 y finalizado el 29 de febrero de 2024. 

Se acuerda aprobar la gestión social realizada por el Consejo de Administración de Adolfo 

Domínguez, S.A. durante el ejercicio iniciado el 1 de marzo de 2023 y finalizado el 29 de febrero 

de 2024. 
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CUARTO.- Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado de Adolfo 

Domínguez, S.A. correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de marzo de 2023 y 

finalizado el 29 de febrero de 2024. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 273.1 del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y 

habiéndose producido pérdidas en Adolfo Domínguez, S.A. en el ejercicio cerrado el 29 de 

febrero de 2024 por una cuantía de 468.907 euros, se acuerda aplicar el resultado del ejercicio a 

“Resultado negativo a compensar en ejercicios posteriores”. 

QUINTO.- Examen y aprobación de la reelección del auditor de cuentas de Adolfo 

Domínguez, S.A. y de su grupo consolidado para el ejercicio iniciado el 1 de 

marzo de 2024 y que finalizará el 28 de febrero de 2025. 

Tras la expiración del nombramiento del actual auditor de cuentas de Adolfo Domínguez, 

S.A. y de su grupo consolidado que tuvo lugar una vez auditadas las cuentas anuales relativas 

al ejercicio social cerrado el 29 de febrero de 2024, se acuerda reelegir, a propuesta de la 

Comisión de Auditoría, a Mazars Auditores, S.L.P. (cuya denominación social a partir del 1 de 

junio de 2024 pasará a ser Forvis Mazars Auditores, S.L.P.) para llevar a cabo la auditoría de 

las cuentas anuales, individuales y consolidadas, de Adolfo Domínguez, S.A. 

correspondientes al ejercicio social iniciado el 1 de marzo de 2024 y que finalizará el 28 de 

febrero de 2025. 

Se hace constar que Mazars Auditores, S.L.P. (cuya denominación social a partir del 1 de junio 

de 2024 pasará a ser Forvis Mazars Auditores, S.L.P.), con número de identificación fiscal 

(NIF) B-61622262 y número S1189 del Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), tiene 

su domicilio social en Barcelona, Calle Diputació, 260 (08007 Barcelona), y se halla inscrita en 

el Registro Mercantil de Barcelona, inscripción 1ª, hoja B-180111, folio 212, tomo 30.734. 

SEXTO.- Examen y aprobación del importe máximo de la remuneración anual a 

satisfacer al conjunto de los Consejeros en su condición de tales para el 

ejercicio iniciado el 1 de marzo de 2024 y que finalizará el 28 de febrero de 

2025. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 23.1 de los Estatutos Sociales, se acuerda fijar el 

importe máximo de la remuneración anual a satisfacer al conjunto de los Consejeros de la 

Sociedad en su condición de tales para el ejercicio iniciado el 1 de marzo de 2024 y que 

finalizará el 29 de febrero de 2025 en 427.000 euros. 

El Consejo de Administración distribuirá este importe máximo entre los Consejeros no 

ejecutivos de conformidad con lo previsto en la política de remuneraciones de la Sociedad, 

teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades atribuidas a cada Consejero, su 

pertenencia a las Comisiones del Consejo de Administración, así como las demás 

circunstancias que considere relevantes. 
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SÉPTIMO.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de 

acciones propias. 

Se acuerda, de conformidad con lo previsto en el artículo 146 del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de 

Sociedades de Capital”), autorizar al Consejo de Administración de Adolfo Domínguez, S.A. 

(la “Sociedad”) para que pueda llevar a cabo, directa o indirectamente, y en la medida que lo 

estime conveniente en atención a las circunstancias, la adquisición derivativa de acciones de 

la propia Sociedad dentro de los límites legales existentes en cada momento, todo ello 

conforme a los términos y condiciones que se indican a continuación: 

(a) Número máximo de acciones a adquirir: el valor nominal de las acciones adquiridas, 

directa o indirectamente, sumándose al de las que ya posean la Sociedad y sus filiales, 

no podrá exceder del 10% del capital social suscrito o del importe máximo que pudiera 

establecerse legalmente. 

(b) Contravalor mínimo y máximo cuando la adquisición sea onerosa: el precio mínimo de 

adquisición o valor mínimo de contraprestación será el equivalente al valor nominal de 

las acciones propias adquiridas, mientras que el precio máximo de adquisición o valor 

máximo de contraprestación será el valor de cotización de las acciones de la Sociedad 

en el mercado en la fecha de adquisición. 

(c) Modalidades de adquisición: las acciones podrán ser adquiridas a través de operaciones 

de compraventa, permuta o cualquier otra modalidad de negocio a título oneroso 

permitida por la ley, según lo aconsejen las circunstancias. 

(d) Duración de la autorización: la presente autorización se concede por un periodo 

máximo de 5 años a contar desde la adopción del presente acuerdo. 

Asimismo, y a los efectos previstos en la Ley de Sociedades de Capital, se acuerda otorgar 

expresa autorización para la adquisición de acciones de la Sociedad por parte de cualquiera 

de las sociedades dependientes en los mismos términos resultantes del presente acuerdo. 

Se hace constar expresamente que la autorización otorgada para adquirir acciones propias 

puede ser utilizada, total o parcialmente, para su entrega o transmisión a administradores, 

directivos o empleados de la Sociedad o de sociedades de su grupo, directamente o como 

consecuencia del ejercicio por parte de aquéllos de derechos de opción, todo ello en el marco 

de los sistemas retributivos referenciados al valor de cotización de las acciones de la Sociedad 

aprobados en debida forma.  

Se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que se requiera en 

derecho y con expresas facultades de sustitución en la Presidenta del Consejo de 

Administración, el Consejero Delegado y la Secretaria del Consejo de Administración, así 

como en cualquier otra persona a la que el Consejo de Administración apodere expresamente 

al efecto, para que cualquiera de ellos, indistintamente y con su sola firma, pueda realizar 

todas las actuaciones necesarias o convenientes para la ejecución del presente acuerdo y, en 

particular, con carácter indicativo y no limitativo, para determinar la modalidad para 
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instrumentar la adquisición de acciones propias, así como solicitar cuantas autorizaciones y 

adoptar cuantos acuerdos sean necesarios o convenientes en orden al cumplimiento de la 

normativa legal vigente, ejecución y buen fin del presente acuerdo. 

La aprobación de este acuerdo implica dejar sin efecto alguno el anterior acuerdo de 

autorización al Consejo de Administración aprobado bajo el punto octavo del orden del día 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 23 de julio de 2019. 

OCTAVO.- Examen y aprobación de la modificación de los artículos 2 (“Objeto”) y 20 

(“Cargos en el consejo”) de los Estatutos Sociales. 

Se acuerda modificar la redacción de los artículos 2 (“Objeto”) y 20 (“Cargos en el consejo”) 

de los Estatutos Sociales que, en lo sucesivo, tendrán el siguiente tenor literal, 

respectivamente: 

“ARTÍCULO 2.- OBJETO 

2.1. Constituye su objeto social:  

a) La fabricación, adquisición, venta y comercialización al por menor y por mayor, importación y 

exportación de prendas confeccionadas, calzado, bolsos, marroquinería, pañuelos, artículos de 

papelería, de perfumería y de bisutería, gafas y toda clase de complementos, así como ropa del 

hogar, muebles y objetos de decoración, tejidos, géneros de punto y textiles, artículos de vestuario 

y adornos personales, así como la venta de los mismos a través de medios electrónicos (venta on 

line). 

b) Creación y comercialización de diseños, bocetos, patrones y marcas para dichos productos. 

c) Creación, explotación y gestión de tiendas y almacenes de depósito de mercancías de todo tipo. 

d) Prestación de servicios comerciales, de búsqueda y selección de proveedores y suministradores 

de bienes y servicios, gestión de compras, control de proveedores y de la calidad y precio de los 

productos suministrados, asesoramiento y control logístico, servicios administrativos y de 

asesoramiento, gerencia, marketing, contabilidad, estudios y gestión de sistemas empresariales, 

publicidad, y controles de calidad, normalización, homologación e innovación tecnológica. 

e) Investigación y desarrollo de nuevos productos y mejora y optimización de los procesos de 

fabricación, distribución y venta en el campo textil, confección y diseño. 

f) Realización de cursos de perfeccionamiento tecnológico y prestación de servicios tecnológicos 

en el campo textil, confección y diseño. 

2.2. La Sociedad podrá asimismo desarrollar las actividades integrantes del objeto social total o 

parcialmente de modo indirecto mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades 

con objeto idéntico o análogo. 

2.3. En el desempeño de dicho objeto social la Sociedad velará por la generación de un impacto 

social positivo para la Sociedad, las personas relacionadas con ésta, otros grupos de interés y el 

medioambiente.” 
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“ARTÍCULO 20. CARGOS EN EL CONSEJO 

Salvo que al proceder a su elección, la Junta General los designara con sus cargos, el Consejo de 

Administración nombrará de entre sus miembros un Presidente y un Vicepresidente. 

Para desempeñar el cargo de Presidente será necesario: 

a) haber ejercido con anterioridad el cargo de Consejero durante un mínimo de tres años, o el de 

Presidente, cualquiera que sea el plazo; o 

b) ser elegido con el voto favorable de dos tercios de los Consejeros. 

Además, el Consejo elegirá un Secretario y podrá nombrar un Vicesecretario, nombramientos que 

podrán recaer en alguno de sus miembros o bien en personas ajenas al Consejo, con aptitud para 

desempeñar las funciones propias de dichos cargos. 

En caso de que el nombramiento de Secretario y/o Vicesecretario recayera en personas ajenas al 

Consejo, las personas que desempeñen dichos cargos tendrán voz pero no voto en los acuerdos que 

tome el Consejo de Administración. 

La categoría de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta General de Accionistas 

que deba efectuar o ratificar su nombramiento. 

En caso de que el Presidente del Consejo tenga la condición de consejero ejecutivo, el Consejo de 

Administración, con la abstención de los consejeros ejecutivos, designará a un consejero 

coordinador de entre los consejeros independientes, que estará especialmente facultado para 

solicitar la convocatoria del Consejo de Administración o la inclusión de nuevos puntos en el orden 

del día de un Consejo ya convocado, coordinar y reunir a los consejeros no ejecutivos y dirigir, en su 

caso, la evaluación periódica del Presidente del Consejo. 

El Consejo de Administración velará por que los procedimientos de selección de sus miembros 

favorezcan la diversidad de género, de edad, de experiencias y de conocimientos y no adolezcan de 

sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que faciliten la 

selección de consejeras. 

Asimismo, en el desempeño de su cargo, los administradores deberán tener en cuenta en sus 

decisiones y actuaciones los efectos de dichas decisiones o actuaciones con respecto a los intereses 

de los socios, los empleados de la Sociedad y de sus filiales; los clientes, proveedores y otras partes 

directa o indirectamente relacionadas con la Sociedad, como, por ejemplo, la comunidad en donde, 

directa o indirectamente, opera la Sociedad. Asimismo deberán velar por la protección del medio 

ambiente local y global y por los intereses de la Sociedad en el corto y largo plazo.” 
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NOVENO.- Examen y aprobación de la reelección de D. Adolfo Domínguez Fernández 

como Consejero de la Sociedad. 

Se acuerda, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, reelegir a D. 

Adolfo Domínguez Fernández como Consejero de la Sociedad, con la calificación de dominical, 

por el plazo estatuario de 4 años a contar desde la fecha de adopción del presente acuerdo. 

DÉCIMO.- Delegación de facultades para la formalización, interpretación, subsanación, 

ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos adoptados por la Junta 

General. 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los acuerdos anteriores, se propone facultar a la 

Presidenta ejecutiva, Dña. Adriana Domínguez González; al Consejero Delegado, D. Antonio 

Puente Hoces; a la Secretaria del Consejo, Dña. María Pilar Vila Villar; a la Vicesecretaria del 

Consejo, Dña. Marta Ríos Estrella, y a los responsables de la asesoría jurídica de la Sociedad, D. 

Fernando Trebolle y Dña. Pilar Vázquez; para que, cualquiera de ellos, indistintamente y con 

toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, pueda complementar, ejecutar y desarrollar, 

modificando técnicamente, en su caso, todos los acuerdos anteriores, subsanando las omisiones 

o errores de que pudieran adolecer los mismos, y para su interpretación, concediendo 

solidariamente a las citadas personas la facultad de otorgar las oportunas escrituras públicas en 

las que se recojan los acuerdos adoptados, con las más amplias facultades para realizar cuantos 

actos sean necesarios en relación con los acuerdos de la presente Junta, otorgando los 

documentos que fueren precisos para lograr la inscripción en el Registro Mercantil de los 

anteriores acuerdos y, de modo particular, para: 

(a) Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos adoptados por la presente Junta 

General o los que se produjeren en cuantas escrituras y documentos se otorgaren en 

ejecución de los mismos y, de modo particular, cuantas omisiones, defectos o errores 

de fondo o de forma impidieran el acceso de estos acuerdos y de sus consecuencias al 

Registro Mercantil, Registro de la Propiedad, Registro de la Propiedad Industrial o 

cualesquiera otros, así como, en particular, llevar a cabo el preceptivo depósito de 

cuentas en el Registro Mercantil. 

(b) Realizar cuantos anuncios, actos o negocios jurídicos, contratos u operaciones sean 

necesarios o convenientes para la ejecución de los acuerdos adoptados por esta Junta 

General, incluyendo, en particular, y entre otras facultades, la de comparecer ante 

Notario para otorgar o formalizar cuantos documentos públicos o privados se 

estimaren necesarios o convenientes para la más plena eficacia de los presentes 

acuerdos. 

(c) Delegar todas o parte de las facultades que estime oportunas de cuantas le han sido 

expresamente atribuidas por la presente Junta General, de modo conjunto o solidario. 

(d) Determinar, en definitiva, todas las demás circunstancias que fueren precisas, 

adoptando y ejecutando los acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando 

las garantías que fueren pertinentes a los efectos previstos en la Ley, así como 

formalizando los documentos precisos y cumplimentando cuantos trámites fueren 
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oportunos, procediendo al cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de 

acuerdo con la Ley para la más plena ejecución de lo acordado por la Junta General. 

PUNTO DE CARÁCTER CONSULTIVO 

UNDÉCIMO.- Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los 

Consejeros de la Sociedad correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de marzo 

de 2023 y finalizado el 29 de febrero de 2024. 

Se acuerda aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los 

Consejeros de Adolfo Domínguez, S.A, correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de marzo de 

2023 y finalizado el 29 de febrero de 2024, aprobado por el Consejo de Administración, previo 

informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de fecha 24 de abril de 

2024, y publicado en la página web de la Sociedad y de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores. 

* * * * 


